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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas, y tramite y juzgamiento. 

 

Fecha:  22 de noviembre de 2023 Hora:  10:40 a.m. 

 

Audiencia oral 332         Sentencia 294 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2022 00178 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos del demandante 

Nombres y apellidos Jorge Ernesto Avendaño Ríos. 

Identificación CC. 98.526.092 

Dirección de 

notificación 

Calle 58 N.º 30-85, Medellín. 

Correo electrónico  Jorge9896@hotmail.com 

Datos apoderada sustituta del demandante 

Nombres y apellidos Ana Lucia Eusse Molina  

Identificación CC. 39.175.704 y TP. 188.745 del C.S. de la J. 

Dirección de 

notificación 

Carrera 49 N.º 50-30 Oficina 502, Medellín. 

Teléfono fijo y/o 

celular 

5141187 – 310 665 8193 

Correo electrónico  anitaeusse@hotmail.com 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones. 

Identificación Nit 900.336.004-7 

Dirección de 

notificación 

Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 6 Bogotá 

 

Datos apoderada sustituta entidad demandada 

Nombres y apellidos Leslie Alejandra Bermúdez Herrera 

Identificación CC. 1.128.390.288 y TP. 343613 del C.S de la J 

Dirección de 

notificación 

Calle 49 N.° 50-21 Oficina 2401, Medellín 

Teléfono fijo y/o 

celular 

604 8683 – 323 497 3123 

Correo electrónico  alebermuedezabogada@gmail.com 

 

 

 Admisión demanda mediante auto de fecha: 18 de julio de 2022. 

 Notificación Colpensiones: 29 de agosto de 2022. 

 

1. Etapa de conciliación. 
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Decisión 

No se concilia. 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas Si  No X  

 

3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Deberá la Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, probar la causa o 

hecho justificante del no reconocimiento y pago desde un inicio de las mesadas 

pensionales retroactivamente al señor Jorge Ernesto Avendaño Ríos. 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de demanda, página 7 del 

numeral 01 del expediente digital; obrante a páginas 12 a 65. 

 

Páginas 12: copia de la cédula de ciudadanía del demandante. 

Páginas 13-24: historia Laboral emitida por COLPENSIONES. 

Páginas 25: copia del certificado de la EPS SURA del 2/03/2022 

Páginas 26-35:  copia DICTAMEN de la Junta Nacional de Calificación de Invalidez del 

14/07/21 

Páginas 36-37:  reclamación Administrativa ante Colpensiones del 2/08/2021 

Páginas 38-50: resolución SUB 315813 del 29/11/2021 

Páginas 51-55: recurso de Apelación de 13/12/2021. 

Páginas 53-65:  resolución DEP 1474 del 10/02/2022. 

Pruebas decretadas a Colpensiones 

Documental: documento relacionado en el escrito de contestación a la demanda, página 

08 del numeral 12 del expediente digital; obrante a páginas 38 a 49. 

 

Páginas 38-49: historia laboral del demandante. 

Prueba decretada de oficio 

Resolución SUB 228890 del 29 de agosto de 2023 emitida por Colpensiones 

 

 

Se instala audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

6.  Trámite. 

Alegatos de Conclusión 

Se escucharon alegatos de conclusión presentados por la apoderada de Colpensiones. 

 
 

7. Juzgamiento. 

Decisión 

El Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 
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Resuelve 

Primero. Condenar a la Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, a pagar 

al señor Jorge Ernesto Avendaño Ríos, CC. 98.526.092, por concepto de intereses 

moratorios establecidos en el artículo 141 de la ley 100 de 1993, la suma de dieciocho 

millones trescientos sesenta mil setenta pesos con sesenta y siete centavos 

($18.360.707,67) 

 
Segundo. Las excepciones propuestas contra la demanda quedan resueltas 

implícitamente con las consideraciones para este proveído, salvo las de prescripción y 

compensación que se declaran infundadas. 

 

Tercero.  Se condena a Colpensiones a pagar al señor Avendaño Ríos las costas del 

proceso; se liquidarán por secretaria una vez en firme la sentencia. Como agencias en 

derecho se fija la suma de un millón ochocientos mil pesos ($1.800.000) 

 
Lo resuelto queda notificado en estrados. 

Recursos 

La apoderada Colpensiones y la apoderada de la parte demandante interponen y sustentan 

recurso de apelación en contra de la sentencia emitida por Despacho, esta última de manera 

parcial. Se concede dicho recurso y se ordena remitir el expediente al superior. 

 
Lo resuelto se notifica en estrados. 

 
 

 

 

 
 
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 

 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Liquidación 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  21 de noviembre de 2023 Hora:  10:40 a.m. 

Radicado del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2022 00178 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

 

Intervinientes: 

 

 

 

Asistió  

____________________________________ 

Jorge Ernesto Avendaño Ríos. 

CC. 98.526.092 

Demandante. 

 

 

 

Asistió  

____________________________________ 

Ana Lucia Eusse Molina  

CC. 39.175.704 y TP. 188.745 del C.S. de la J. 

Apoderada Sustituta del Demandante. 

 

 

 

Asistió  

______________________________________ 

Leslie Alejandra Bermúdez Herrera 

CC. 1.128.390.288 y TP. 343.613 del C.S de la J 

Apoderada Sustituta de Colpensiones. 

 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 

 

 


